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COMITÉ DEL CONSEJO DE SEGURIDAD ESTABLECIDO
EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 1267 (1999)
RELATIVA AL AFGANISTÁN

NOTA VERBAL DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2000 DIRIGIDA AL
PRESIDENTE DEL COMITÉ POR LA MISIÓN PERMANENTE DEL JAPÓN

ANTE LAS NACIONES UNIDAS

El Representante Permanente del Japón ante las Naciones Unidas saluda al
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1267 (1999) y, en referencia al párrafo 10 de dicha resolución, tiene
el honor de informarle de lo siguiente:

a) El 12 de noviembre de 1999 se publicó en el Boletín Oficial una
traducción provisional al japonés de la resolución 1267 (1999) del Consejo de
Seguridad, a fin de dar a conocer su contenido a los ciudadanos del Japón;

b) Respecto del párrafo 4 a) de la resolución, el Gobierno ha decidido no
conceder permiso para realizar vuelos en el Japón a las aeronaves que el 22 de
diciembre de 1999 designó el Comité del Consejo de Seguridad establecido en
virtud de dicha resolución, si recibe solicitudes en ese sentido;

c) En relación con el párrafo 4 b) de la resolución, el Gobierno del
Japón no ha adoptado medidas jurídicas concretas debido a que el Comité del
Consejo de Seguridad no ha indicado qué fondos o recursos financieros deben
congelarse de conformidad con ese párrafo de la resolución. No obstante, el
Gobierno del Japón está dispuesto a adoptar las medidas adecuadas, en caso
necesario, cuando el Comité indique en forma detallada a qué fondos o recursos
se refiere. En este momento, el Gobierno no tiene conocimiento de que existan
en el Japón fondos u otros recursos financieros que sean claramente de propiedad
de los talibanes o estén bajo su control.
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